
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho(08) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2021 – 0398 00 

 

Con ocasión de la caución aportada al expediente, de conformidad con lo 

solicitado por el apoderado de la parte actora y lo dispuesto en el artículo 

590 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1.- DECTRETAR la inscripción de la demanda respecto del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-510120. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente y remítase 

copia de la comunicación al correo electrónico del apoderado de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico del 9 de marzo de 2022 
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